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'quo a este Despacho tres testimamos de la escritura pública de 
uuneato (hy o estatutos de la compañía PES NUÑEZ 
'ANTAN, PR ¡4 otorgada auto la Noteeja Promere del 
cación Manta $f de (boeth de , 6om ls eolica para ss aprobación; 

mm AA 
QUE el Iepariartentor de Control e Ino áGcba oda Barro Eavoratblo 
No SC ICP.AS*98 0OLO dl 12 ale asyo de 1.998 Y 

: CO 
QUE is Unidad da Derecha Sotietario medizate ¿memoraodo 
No.SC IP UDS 99 080 de 15 de meno de 1998 Js envtido infos favorable 
pora la aprobación solicitada, - AZ 
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EN syorcicio de ans atribecianes, += 
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RESUXLVE: E El 

ARTÍCULO PRIMERO. APRODAR ol somo decbpittl y m0 a 
-1 establo de la compctita PES NUÑKY, SANTANA PESNEZAN GALTD eu 

los términos cunstentos de la referida esenitara, y, de ano da exacto Ze la 
4 oecailr de PÚbliqui, Por sum +8z, en 000 de Eos persóditos de anmpor dirculación 
A A : 

ARTICULO SEGUNDO - DPRPONAR que le Notaria Primera del cartón 

Munta “tomo ota! marga de lua mmrides de la escritos péblicd qué vo apruetra 
2 tada mpneriids, paoales, del coptonido de ly precio Regolporór y mento 

en Las oopras le razooce respectivas, 
“ud CS EN o " rd 

ARTICULO TERCERO. DISPONER qpe el Registrador Mercantal del cantón 
A irte aoenta tresemtora y eta Revobneión, tora mota de ds insompeión al 
-  Muagen de la comistución,, ¿iente eo las copusy fer razocos del complumecto de to 

G to en esto artlemlg 17 7 2% + 
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EOMUMOUESE.- DADA. y firraada cn E 

    E 

INTENDENTE DAGO) 

Tr 
Se IS 
LES



MOJADIA 120 ADT 
RAIRAMROS 20 AISUAIATTAMIU2 

Yo FEr Gee dadÚ enplamiento 1 la Resolución No 

79.8.1.100088 del En Junio de 1998, dictada por el 

ingeniero Comercial José Palas Palma, — INTENDENTE DE COMPARIAS 

DE PORTOVIEJO, tomo nota al margen de la matriz del Contrato 

de AUMENIO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPARTA PES NUBEZ SANTANA PESNUSAN COMPAÑIA LIMITADA EN LA 

QUL APRUEBA DICHA DEPENDENCIA. Manta, 23 de Julzo de 1.978. 
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7 DEJA INSCRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFGAMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

DENOMINADA PEZ NUÑEZ SANTANA " PESNUSAN " COMPAÑIA LIMITA 

DA *, EN EL REGISTRO MERCANTIL A MI GAGO, BAJD EL NUMERO- 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y UNO ( 491 ) Y AÑOTADO EN El REPER 

TORIO GENERAL COR EL MUMERO NOVECIENTOS esenia € 36D »- 

EN ESTA FECHA. ASI MISMO DEJO CONSTANCIA EM TSUALES TER 

HIKOS DE LA ANDTACTON QUE HE REALIZADO AL MARGEN DÉ LA - 

(ESCRITORA DE COMSTITUCION DE LA MENCIONADA coso) 

MANTA», 27 DE LIO y 

LA 
lll Ma Modo Cria 

Iagirodero 2 
Dal Caca ect 

 


